En sesión celebrada el día 14 de enero de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la renovación del convenio entre el Servicio de Atención Jurídica a la Mujer y el Instituto Navarro de la Familia y la Igualdad, formulada por el Ilmo. Sr. D. Roberto Jiménez Alli.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima sesión plenaria.

Pamplona, 14 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Roberto Jiménez AIIi, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno.

Exposición de motivos

El Instituto Navarro para la Familia e Igualdad, en colaboración con los Colegios de Abogacía de Pamplona, Tudela, Estella y Tafalla, ha estado realizando hasta el momento, un servicio gratuito, en los casos de discriminación, malos tratos y/o agresiones sexuales, de información, asesoramiento, acompañamiento y asistencia jurídica. También en cuestiones relacionadas con el derecho familiar, procesos de separación y divorcio, derechos y obligaciones de pareja, impago de pensiones en procesos de separación matrimonial o similar, pareja de hecho, así como del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita en los casos en que proceda.

Este convenio de colaboración, a día 2 de enero, se encontraba sin la pertinente renovación.

Pregunta

• ¿Qué intenciones tiene el Gobierno de Navarra con respecto al Servicio de Atención Jurídica a la Mujer, dado que a fecha 2 de enero de 2013 el Convenio entre este Servicio y el Instituto Navarro de la Familia y la Igualdad está sin firmar y las víctimas serán atendidas por la voluntariedad de abogados y abogadas de Navarra?

Pamplona a 3 de enero de 2013

El Parlamentario Foral: Roberto Jiménez AIIi

